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Ley  orgánica o Decreto que la rige 

Ley N°17.301 de 1970. 
 

     

 

Misión Institucional 

Entregar Educación Parvularia de calidad y bienestar integral a niños y niñas preferentemente entre 0 y 4 años de edad, 
priorizando a las familias con mayor vulnerabilidad socioeconómica, a través de una oferta programática diversa y pertinente 
a los contextos territoriales. 

 

     

 

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Prioridad Tipo de Objetivo Descripción 

8 Estratégico Contribuir al fortalecimiento de la Educación Parvularia, mediante la 
implementación de una política integral que considera la calidad, la equidad 
institucional, la expansión de la cobertura y la gestión de datos e información del 
primer nivel educativo y, que incorpore en su diseño e implementación a los 
actores claves del sector  

 

 

     

 

Objetivos Estratégicos Institucionales 

   Atributos Considerados  

Prioridad 
Tipo de 
Objetivo 

Descripción 
Enfoque de 

Género 

Cambio 
Climático 

Objetivos del 
Ministerio 

Relacionados 

1 Estratégico Entregar Educación Parvularia de calidad, 
pertinente a las realidades de los territorios y 
que garantice el logro de aprendizajes y el 
desarrollo integral de los niños y niñas a través 
de una oferta flexible y confiable para las 
familias y la comunidad. Para ello, se favorecen 
procesos eficientes desde un enfoque 
sostenible, innovador e inclusivo, ajustados a 
estándares de calidad pertinentes a las 
características de cada programa y modalidad.  

Si Si 8 

2 Estratégico Disponer de cobertura en Educación Parvularia 
para todos los niños y niñas del país a través 
del mejoramiento, mantenimiento y 
construcción de una infraestructura de calidad 
que permita a las comunidades de todos los 
territorios en donde exista demanda, acceder a 
una oferta educativa programática pertinente a 
sus necesidades particulares.  

No No 8 

3 Gestión 
Institucional 

Contar con personas, equipos y liderazgos 
idóneos para los cargos de los diferentes 
niveles de la organización (directivos, 
educadores y educadoras de párvulos, 
técnicos, entre otros y otras), en una institución 
que promueve la calidad de vida y salud mental 
y en donde la cultura es impulsada tanto en 
oficinas administrativas como en unidades 

No No 8 
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educativas, siendo un fiel reflejo de los valores 
institucionales.  

4 Gestión 
Institucional 

Impulsar la generación de redes o alianzas 
estratégicas con diferentes actores del Sistema 
de Educación Parvularia y/u otros sectores, con 
el fin de identificar potenciales sinergias y 
trabajar colaborativamente para la consecución 
de objetivos comunes.  

No No 8 

5 Gestión 
Institucional 

Fortalecer la gestión institucional apuntando a 
procesos eficientes y respuestas oportunas 
tanto internamente como de cara a la 
ciudadanía, instalando una orgánica 
institucional que fortalezca nuestra coordinación 
y acompañe los desafíos institucionales 
actuales y futuros, además de promover la toma 
de decisiones en base a datos disponibles en 
tiempo y forma.  

No Si 8 

 

     

Bienes / Servicios Finales  

Número Bien / Servicio Final 
N° Objetivo 
Estratégico 
Relacionado 

1 Educación parvularia de calidad entregada a niños y niñas. 1 

2 Oferta programática diversa y pertinente a los contextos territoriales. 1 

3 Apoyo pedagógico entregado desde las unidades educativas a las familias. 1 

4 Establecimientos de Educación Parvularia que cumplen requisitos para el Reconocimiento 
Oficial. 

1 

5 Mejora en infraestructura de JJ.II. VTF mediante convenios con municipios, fundaciones y SLEP. 2 

6 Aumento de cobertura por Establecimientos educativos construidos con nuevos estándares de 
calidad. 

2 

 

 


